
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: L.P. Advanced Medical S.A.S. 

Demandado: Médicos Asociados S.A. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00018 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, y a la solicitud de medidas cautelares 

elevada por la parte demandante, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del establecimiento de 

comercio denominado MÉDICOS ASOCIADOS S.A. identificado 

con matrícula mercantil Nº 00104115, denunciado como 

propiedad de la parte demandada.  

 

Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio, 

comunicándole la medida, y por Secretaría, remítase la 

comunicación, una vez la parte interesada proporcione la 

dirección de correo electrónico. 

 

SEGUNDO: Previo a resolver sobre el embargo de acciones, 

dividendos y demás beneficios, se requiere a la parte 

demandante para que informe en qué sociedad se ubican tales 

bienes, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 

593 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: En lo relacionado al embargo de interés sociales y 

derechos de cuota, se requiere a la parte demandante para que 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 039.  

 

Bogotá ,  22 de  marzo de 2022. Fi jado a las 

8:00 a.m.  

 

adecúe su solicitud a los supuestos de hecho contenidos en el 

artículo 593 de la Ley 1564 de 2012.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ  

 
D. M.  
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